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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 108

(De miércoles 27 de junio de 2012)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y AL VICEMINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ENCARGADOS.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 111

(De miércoles 4 de julio de 2012)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, ENCARGADA.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Decreto Ejecutivo Nº 112

(De miércoles 4 de julio de 2012)

QUE DESIGNA A DOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ZONA FRANCA DEL BARÚ.

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 1278

(De miércoles 4 de julio de 2012)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LAS REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENFERMERAS
DE PANAMÁ ANTE EL CONSEJO TÉCNICO DE SALUD.

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 0577

(De lunes 11 de junio de 2012)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL PERSONAL TÉCNICO DE INSPECCIÓN DE LA ALCALDÍA DE PANAMÁ
PARA QUE REALICEN MEDICIONES DE RUIDO EN ESTABLECIMIENTOS DE INTERÉS SANITARIO, COMO
BARES, DISCOTECAS, TERRAZAS DE HOTELES, ENTRE OTROS, EN LA CIUDAD CAPITAL.

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 0649

(De jueves 28 de junio de 2012)

QUE FACULTA A PROFESIONALES DEL CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, INGENIERÍA
Y TÉCNICOS DE RADIOLOGÍA MÉDICA PARA REALIZAR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS RELACIONADAS A
LA PROTECCIÓN RADIOLÓGICA.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Opinión Nº 8-12

(De lunes 18 de junio de 2012)

POSICIÓN ADMINISTRATIVA RESPECTO A SI UNA ENTIDAD CON LICENCIA DE CASA DE VALORES Y
CON LICENCIA DE ADMINISTRADOR DE INVERSIONES, PUEDE ACTUAR SIMULTÁNEAMENTE COMO
ADMINISTRADOR DE INVERSIONES Y CUSTODIO DE LOS ACTIVOS DE UNA MISMA SOCIEDAD DE
INVERSIÓN; ENTRE OTRAS INTERROGANTES.
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AVISO DE TRASPASO. En virtud de lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio se hace
constar a todo público en general que el señor AMRAM AZOULAY , varón, mayor de edad, de nacionalidad israelí, con
pasaporte No.13528061, actuando en su condición de presidente y representante legal de la sociedad anónima BRISAS
DE PLAYA VENAO , S.A., la cual se encuentra debidamente registrada ante el Registro Público de Panamá, según
Documento No.1256935, Ficha No.594638, quien es propietario del establecimiento comercial denominado PLAYA 
VENAO  HOTEL RESORT , amparado con el aviso de operación No.1256935-1-594638-2012-340140, ubicado en la
provincia de Panamá, ubicado en el corregimiento de Oria Arriba, distrito de Pedasí, provincia de Los Santos,
urbanización Playa Venao, calle Vía Cañas, ha transferido el antes mencionado Aviso de Operación a la sociedad 
PLAYA VENAO HOTEL RESORT, S.A.,  debidamente inscrita en el Registro Público a la ficha 764794, documento
2147214, sección Mercantil del Registro Público de Panamá, representada por el señor AMRAM AZOULAY , varón,
mayor de edad, de nacionalidad israelí, con pasaporte No.13528061. L.201-380711. Tercera Publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 10,344 de 6 de junio de 2012, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 27 de junio de 2012, a la Ficha 659091, Documento 2198197, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad CALIBER INVESTMENTS S.A.  . L.
201-381172. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 11,341 de 22 de junio de 2012, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 27 de junio de 2012, a la Ficha 676882, Documento 2198188, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad RIDESTAR DEVELOPMENT S.A.  . L.
201-381173. Única publicación.

_______

Atendiendo al Artículo 777, del Código de Comercio, comunico que yo, JACQUELINE CHAN LIAO , con cédula
8-835-268, he traspasado el negocio denominado MINI SÚPER VALLE DE ARRAIJÁN , ubicado en la provincia de
Panamá, distrito de Arraiján, corregimiento de Vista Alegre, Urbanización Vacamonte, El Valle, calle principal, edificio
139, local A, con aviso de operación No. 2012-331513, a GILBERTO CHEN ZHANG , con cédula 8-873-2025. Dado en
Panamá, a los 2 días del mes de julio de 2012. Jacqueline Chan Liao. Céd. 8-835-268. L. 201-381433. Primera 
publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-47-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) MARITZA SANCHEZ DE PEÑUELA , con cédula de identidad
personal No. 8-302-312, residente en Pueblo Grande, corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-113-09 de 02 de marzo de 2009
y según plano aprobado No. 301-03-5868 de 01 de julio de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 1,204.72 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Pueblo Grande,
corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno
nacional ocupado por Agustín Pimentel. Sur: Calle sin nombre de 10.00 metros de ancho. Este: Terreno nacional ocupado
por Parroquia San Luis Gonzaga, Iglesia Católica, terreno nacional ocupado por Escuela Primaria de Pueblo Grande.
Oeste: Terreno nacional ocupado por Quintín Sánchez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Buena Vista y copia del mismo se entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena
Vista, a los 06 días del mes de junio de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.)
SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-381490.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 137-2012. EL SUSCRITO
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS
CHIRIQUÍ, AL PÚBLICO. HACE CONSTAR: Que el señor (a) EVARISTO QUIEL,  vecino (a) de Altos de San
Vicente, corregimiento de Puerto Armuelles, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad
personal No. 4-236-46, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No.
4-0946-A, la adjudicación a título oneroso, de dos globos de terrenos baldíos nacionales adjudicables, con una superficie
de Globo A: 4 Has. + 2620.54 M2, ubicado en la localidad de Márgenes de Corotú, corregimiento de Puerto Armuelles,
distrito de Barú, provincia de Chiriquí, según plano aprobado No. 402-01-23627, cuyos linderos son los siguientes: Globo
A. Norte: Camino hacia la carretera. Sur: Quebrada Mamey. Este: Quebrada Mamey. Oeste: Esther Marina Troya,
quebrada Mamey. Y la superficie de: Globo B: 5 Has. + 4801.67 M2, ubicado en Márgenes de Corotú, corregimiento de
Puerto Armuelles, distrito de Barú, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Quebrada Mamey. Sur: Camino a otras
fincas. Este: Mario Figueroa Ledezma. Oeste: Quebrada Mamey, Reynaldo Vayda. Para efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Barú o en la corregiduría de Puerto Armuelles y copias del
mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en
David, a los 22 días del mes de junio de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-380378.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 138-2012. EL SUSCRITO
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS
CHIRIQUÍ, AL PÚBLICO; HACE SABER: Que el señor (a) EVARISTO QUIEL,  vecino (a) de Altos de San Vicente,
corregimiento de Puerto Armuelles, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal
No. 4-236-46, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0952-A, la
adjudicación a título oneroso, de dos globos de terrenos baldíos nacionales adjudicables, con una superficie de Globo A: 9
Has. + 7108.07 M2, ubicado en la localidad de Altos de San Vicente, corregimiento de Puerto Armuelles, distrito de Barú,
provincia de Chiriquí, según plano aprobado No. 402-01-22683, cuyos linderos son los siguientes: Globo A. Norte: Flor
Itzel Ortiz. Sur: Carretera hacia San Vicente. Este: Camino, Iglesia Internacional del Evangelio Cuadrangular de Panamá.
Oeste: Flor Itzel Ortiz. Y la superficie de: Globo B: 1 Has. + 0836.91 M2, ubicado en Altos de San Vicente, corregimiento
de Puerto Armuelles, distrito de Barú, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Carretera hacia San Vicente. Sur: Camino,
Leonardo Cedeño. Este: Carretera hacia San Vicente. Oeste: Félix Morales, río Corotú. Para efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Barú o en la corregiduría de Puerto Armuelles y
copias del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación.
Dado en David, a los 22 días del mes de junio de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-380379.

______

EDICTO No. 204 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MAURA NUÑEZ RODRIGUEZ, PRUDENCIO QUINTERO
NUÑEZ, MARVILA CAMARENA NUÑEZ y WINE ANTONIA QUINTERO NUÑEZ , panameños, mayores de
edad, residentes en El Coco Final, casa No. 3440, corregimiento El Coco, teléfono No. 244-6108, portadores de la cédula
de identidad personal No. 8-114-242, 8-419-263, 8-237-1027 y 8-532-86 respectivamente. En su propio nombre en
representación de sus propias personas, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Principal El Coco, de
la Barriada El Coco, Corregimiento El Coco, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son
los siguientes: Norte: Calle Principal El Coco con: 28.096 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 17.626 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 43.848 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 40.338
Mts. Área total del terreno mil cuatro metros cuadrados con tres mil ciento treinta decímetros cuadrados (1,004.3130
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera,
11 de junio de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, once (11) de junio de dos mil doce. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-381371.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 045-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) HERMELINDA
DOMINGUEZ DE CORDOBA , vecino (a) de Santa Rita, corregimiento Santa Rita del distrito de La Chorrera,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-71-1237, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-211-2000 del 04 de abril de 2000, según plano aprobado No.
807-18-23199, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 864.85 M2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad
de Santa Rita, corregimiento de Santa Rita, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por Gabriel Olmedo Batista. Sur: Carretera principal de Santa Rita
de 30.00 Mts. a Cerro Cama hacia El Espino. Este: Terreno nacional ocupado por Matías Rivera. Oeste: Servidumbre de
6.00 Mts. a otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Santa Rita, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 15 días del mes de
marzo de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc.
L. 201-378286.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 156-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO: HACE SABER: Que el
señor (a) CARMEN JULIA BARRIA HERNANDEZ,  vecino (a) de Garnaderita, corregimiento de Cabecera, distrito de
Atalaya, provincia de Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 8-426-38, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-502, según plano aprobado No. 912-01-14715, la
adjudicación de título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 99 Has + 9701.85
m2, que forma parte de la finca No. 135, Rollo 14018, Doc. 12, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El
terreno está ubicado en la localidad de Zapotal, corregimiento Llano de Catival, distrito de Mariato, provincia de
Veraguas, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Carmen Julia Barría Hernández. Sur: Rodrigo Torres,
Gregorio Guerra. Este: Gregorio Guerra. Oeste: Servidumbre de 10.00 m. de ancho hacia Torio y a Desbarrancado, río
Toribio. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este despacho, en la Alcaldía del distrito de
Mariato y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Santiago, a los 20 días del mes de junio de 2012. (fdo.) LICDO.
FRANCISCO CARRIZO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L. 201-3798260.
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